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1. .Disposiciones generales

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 24 de febrero de 1973 por la que se
concede un plazo de seis meses para que los Prac
ticantes en Medicina :Y Cirugia puedan solicitar
el Diploma de Podologta.

TIustrisimo señor:

Varios Practicantes en Medicina y Cirugía han pedido se
.abra un nuevo plazo para poder solicitar el Diploma de Podólogo,
regulado por el Decreto 727/1962, de 29 de marzo (o:Boletín Oficial
del Estado. de 13 de abriD, ya que por diversas causas no lo
hicieron dentro del plazo marcado para ello.

Por estos motivos, y en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 11 de dícho Decreto,

Este Ministerio ha resuelto conceder un plazo de seis meses,
improrrogables, a partir de la publicación de esta. Orden
en el eBoletín Oficial del Estado.. , para que los Practicantes en
Medicina y Cirugía que por cualquier causa no lo hubieran

.solicitado en tiempo hábil para ello puedan hacerlo al amparo
de lo dispuesto en· el Decreto 727/1962, de 29 de marzo, si
reúnen los requisitos establecidos en el mismo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 24 de febrero de 1973.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 15 de- marzo de 1973 sobre tramitación
de los expedientes para aprobación de las plantillas
de profesorado en Centros no estatales de Ense
fianza General Básica :Y Preescolar.

nustrísimo señor:

La tramitación de las incidencias que se producen en los
cuadros pedagógicos. que compQnen las plantillas de profesorado

de los Centros no estatales de Educación General Básica'- V
Preescolar exige el establee·miento deun ',:.stema lJ.r;;formc qLce
agilice el proceso de tramitación y aprübación de dicha3 ph<n
tillas.

En su virtud, este Ministerio ha displ;esto:

Primero.-L08 titulares de los Centros no estatales de Educa
ción General Basica y Preescolar remi tirán a la Delegación
Provincial del Departamento antes del 15 de octubre de cada
año, de acuerdo con el modelo adjunto, la relacion de personal
que compone la plantilla del profesorado del Centro.

Estas fichas, que estarán a la disposición de los interesados
en las Delegaciones Provinciales,· se cumplimentarán por tripli
cado por-los titulares de los Centros. Asimismo se acompai1arán
los documentos necesarios que prueben fehacientemente la titu
lación ostentada por dicho profesorado.

Segundo.-Las Delegaciones Provinciales, a la vista de los
datos presentados y previo informe de los Servicios de la Ins
pecciónTécnica, resolverán lo procedente en el plazo máximo
de tres meses: transcurrido ese plazo sin que se haya notificado
resolución expresa, se entenderá que ha sido aprobada.

Tercero.-Las Delegaciones Provinciales remitirán antes del
15 de enero de cada año un ejemplar por cada Centro a la Di
rección General de Programación e Inversiones para archivo
y registro en los Servicios correspondientes. Los dos ejemplares
restantes se archivarán en los Servicios Provinciales a ·108 efec~

tos oportunos.
Cuarto.-Cualquier modificación que se· produzca a lo largo

del curso se notificará a la Delegación Provincial del Departa~

mento, en un plazo de quince días, y ésta a su vez dará conoci·
miento a la Dirección General de Programación e Inversiones.
Los trámites para la aprobación de las variaciones producidas
serán los establecidos en los números anteriores.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 15 de marzo de 1973.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.
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Provincia

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA

DfHECClON GENCflAL DE PROGRAMACrON E INVERSIONES

SL:BDlHECC¡ÓN GENERAL DE CENl"flQS nE ENSEÑA>:ZA

Sección 1. 0 de Centros no Es/ala/es

........................ Localidad
Titular propietario

.......... Preescolar : E. Especial

Donlici1ío Dononlinación ., .
Unidades en funcionamiento: E. G. B ..

Director pedagógico ,', .

--=-=======
CUADRO DE ORGAN¡ZAC¡ON PEDAGOGICA

_==_.. _- =_·__·c~_·~·==._.=======;=======
Nivel Curso Matricula Profesorado: Nombre y apellidos Titulación Seglar Relig.

--=~===',==~=======~==~==~==
V.O B.O:

El Dekga(\o provincial de Ec!ucacion y Cienl'ia,

Confol'me:

El inspector técnico,

El Director del Centro,

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 20 marzo de 1973 por la que se modi·
fican determinados extremos de las· Normas Ji¡spe~

ciales de Trabajo para la Industria de Preparación
y Empaquetado de Especias Naturales, Aditivos (co
lorant6$ yaromatizantesJ., Té y otras Hierbas Aro
máticas, de 31 de enero de 1962, en su vigente texto.

Ilustrísimo señor:

El Sindicato Nacional de Alimentación, previo acuerdo uná
nime de las Agrupaciones de Empresarios y de Trabajadores
y Técnicos del Grupo de Preparadores de Especias y Condimen
tos, ha solicitado la modificación de algunos extremos de las
Normas Especiales de Trabajo de 31 de enero de 1962 por la que
se rige dicha actividad, con el fin de atemperarlas, tanto en
materia salarial como en otros aspectos, a las condiciones en
que dicha industria se desenvuelve actualmente, pero sin inci
dir en forma sensible sobre la economía de las Empresas afec
tadns.

Por ello, en base a la petición del expresado Sindicato Nacio
nal y a propuesta de la Dirección General de Trabajo,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le confiere la
Ley de 16 de .octubre de 1942, dispone:

Artículo 1.0 Los artículos 4.°, 5.°, 8.°, 10, 11,· 16 Y 17 de 1ftS

Normas Especiales de Trabajo para la Industria de Preparación
y Empaquetado de Especias Naturales, Aditivos (colorante y aro
malizantesl, Té y otras Hi8rbas Aromáticas, de 31 de enero
de 1932, en su vigente texto, quedan mcdificados en la siguiente
forma:

.. Art. 4." Profesionales de oficio.

al De producción:

Er,cClrgado de molinu.-Es aquel que con conomiento especi;;l.l
para la molturación la realiza, preparando las clases de mer
cancia, y responde de la conservación de la maquinaria, eje l'

tiendo la vigilancia de los. trabajadores que estén ocupados en
los molinos que tenga a su cargo.

Oficial molinero.-Es el operario que auxilia al encargado en
la preparación y arreglo de las máqumas de moler, efectuando
la molturación de las materías primas seleccionadas, asegurando
el mejor rendimiento de las máquinas a su custodia.

Ayudante molinero.-Es el trabajador menor de veinte años
que coopera en el trabajo que r¡:Jalizan otros trabajadores de
superior categoría, auxiliándoles preferentemente con la aporta
ción de esfuerzo físico.

b) De envasado y empaquetado:

Encargado.~Es el que al frente de un grupo de operarla.s
y bajo la subordinación correspondiente, trabaja, vigila y cuida
del rendimiento, asistencia y disciplina de dicho personal.

Maquinista.-Es el ¡trabajador que con los suficientes conoci
mientos de las máquinas que maneje puede asegurar su fun
cionamiento normal, así como su entretenimiento. El número de
máquinas automáticas que se le asignen será siempre el ade
cuado a un rendimiento normaL

Oficia l.-Es el operario que se dedica a oficios complemen
tarios de esta industria, tales como envasado, .empaquetado, et1
Q,uetado, etc ..

Ayudante.-Es el menor de veinte años que coopera en 'las
labores que realizan otros trabajadores de categoría superior
y les auxilia preferentemente con la aportación de esfuerzo fí
sico.~

..Art . .5. e Personal vario.

Encargado de almacén (AlmaceneroJ.-Es el que tiene a su
cargo despac.har los pedido':> en el almacén, recibir las mercan
cías y distribuírlas en los estantes, así como registrar en los li
bros de material el movimiento habido durante la jornada.

Auxiliar de almacen.-Es el que bajo las órdenes inmediatas
del Encargado de almacén (Almacenero), o empleado superior,
prepara y cumplimenta las órdenes de pedido y ayuda en la
recepción y distribución de las mercancías.

,\<fecánico.-Es el operario que con suficientes conocimientos
realiza las reparaciones de las máquinas del taller o fabrica,
instalaciones y en los medios. propulsores, transmisores y de
movimiento.


